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. Bbtu provisional para el procedi
da^?*''^ ’*^®ioifltíativo de 22 de Abril 

1890.
^*^rdoba 16 de Ionio de 1897.

£1 Gobernador, 
José Maestre

Kiun, 2080 j
SECCION DE MINAS '

Notificación ■ 
’HenV*****^*”^* ^'^ ®'**^* capital ni te- : 
*^011 I? *^ ^*¡* repreeentante algnno 
^Oú Z'’**’^® Pedro Wastendorp y de > 
Bater ^’ ■yecino de Málaga, se le hace 
*’’6ad ^«^ *° ** Pipedieute minero ti- i 
^■’ d ^ *^®8®l*»» ha recaído oon fecha j 

* ^‘yo’^dei corriente afio, el ei-

Decreto.—“Sa tiene por hecha la de- 
maroaoión de la mina “Angelan, nú
mero 3673, del téi mino de Montoro. De 
oonformídad oon le dispuesto en el er- 
tícnlo 66 dal Reglamento vigente de 
Minería,hágase saber al interesado que 
desde el día siguiente al de la notifioa- 
oión queda obligado i entregar an la 
ofípina de Minas, en el preoiso ó impro
rrogable término de quince días, en 
papel de pagos al Estado, nn pliego de 
cinenenta pesetas, que importa el rein
tegro del pepe! del sello en que ha de 
eztenderse el titulo de propiedad y 
treinta pesetas más por los derechos de 
las doce pertenencias de que consta 
dicha mina; previniéndole que si tras- 
enrre dicho término sin efeotuarlo, se 
declarará nulo, fenecido y ein onreo es
te expediente y franco y registrable el 
terreno demarcado.„

Lo qne de orden del señor Goberna
dor se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del interesado.

Córdoba 18 de Junio de 1897.^El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Número 2081
No. residiendo en esta capital ni te

niendo en ella representante algnno 
don Eduardo Pedro Westend or p y de 
Monchy, vecino de Málaga, se lo hace 
saber que en el expediente minero titu
lado “Johanna^, ha recaído con fecha 
1/ de Mayo del corriente año, el si- 
gniente

Decreto.—“So tiene por hecha la de- 
marosoión de la mina “Johanna^, nú
mero 3674, del término de Montoro, De 
conformidad oon lo dispneeto en el ar- 
tionlo 66 del Reglamento de Minería 
vigente, hágase saber al interesado que 
desde el día siguiente al de la notifica
ción, queda obligado á entregar en la 
ofioina de Minas, en el preciso é impro
rrogable término de quince días, en 
papel de pagos al Estado, un pliego de 
cincuenta pesetas, valor del sello en 
que ha de extenderse el titulo de pro
piedad y quince pesetas más por los 
derechos de las doce pertenencias de
marcadas; advirtiéndole que si trascu
rre dicho términp, sin efecto arlo, se de
clarará nulo, fenecido y sin onreo este 
expediente y franco y registrable al te
rreno demBroado.„

Lo que de orden del sefior Goberna

dor se publica en este periódico oficial 
JllfJLOoso oimiento del interesado.,,

Córdoba 18 de Junio de 1897.-£l 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

i Núm.'2082

No residiendo en esta capital ni te
niendo en ella representante alguno 
don Domingo Mugüerza, vecino de 
Belmez, se le hace saber qne en el ex
pediente minero titulado "San Joe.éni 
ha recaído con facha i.* de Mayo del 
corriente afio, el gigniente

Decreto, — “Se tiene por hecha la de- 
í marcación de la mina San José, mune

ro 3677, del término de Belalcázar. De 
1 conformidad con lo dispuesto en el artí 
? culo 66 del Reglamento vigente de Mi- 
; nerla, hágase saber al interesado que 
' desde el día siguiente al de la notifi

cación, queda obligado á entregar en la 
. ofioina de Minas, en el preciso ó impro- 
t rrogable término de quince días, en 
< papel de pagos al Estado, nn pliego de 
t cinonec'a pesetas, valer del sello en 
1 que ha de extenderse el titulo de pro- 
i piedad y quince pesetas más por los 
• derechos de las cinco pertenencias que 
1 comprende la mina; previniéndole que 
’ si trascurre dioho término sin efectuar- 
* lo, se declarará nulo,fenecido y sin cur

so este expediente y franco y registra- 
' ble el terreno demarcado.,.

Lo que de orden del señor Goberna' 
J dor se pub ica ea este periódico oficial 
. para conocimiento del interesado,, 
j Córdoba 18 de Junio de 1897. —El 
j Ingeniero Jefe, P. A, Francisco Soto- 
i mayor.

í JEFATURA DE MINAS 
i ------  i Número 2077

1 Número del expediente 3761
! Minas

1 Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 
; del distrito Minero de Córdoba.
i Hago saber: que por don Manuel 
í Gutiérrez de la Concha, representante
1 de don José R. Lizaso é Igalsabal, ve- 

ciño de Pueblo Nuevo del Terrible, se 
| ha presentado en el Gobierno civil de 
A esta provincia, una instancia fecha 21

de Mayo de 1897, aciioitendo se le con
cedan treinta pertenencias para la mina 
denominada “Carmen„,dH mineral plo
mo, sita en el término do Fuente Obe
juna y dehesa de Navalespino, de doña 
Esperanza Bosa: lindando por les cua
tro vientos oon dicha dehesa; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 6 de Junio 
actual, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mismo de la mina 
caducada *Rgsa„, ó sea un pocilio an
tiguo. Desde dioho ponto en dirección 
0. 20° N. se medirán 160 metros y ae 
fijará la 1.* estaca; desde esta á la 2. 
se medirán 600 metros en dirección N. 
20' E.; de 2.* á 3.° en dirección E. 20* 
S. se medirán 300 metros; da 3.* á 4.‘ 
ea dirección 8. 20'‘ 0. se mediián 1000 
metros; de 4.* á 6.* en dirección 0, 20’ 
N. se medirán 300 metros, y de 6.* á 
1." en dirección N. 20* E. se medirán 
600 metro» y quedará cerrado el rec
tángulo de las treinta pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 dias pue
dan producir sus reclamaciones, con
forme al artículo 24 de la ley, loe que 
se ersan oon derecho para ello.

Córdoba 10 de Junio de 1897.— El 
Ingeniero Jefe, P. A?, Francisco Soto- 
mayor,

Núm. 2078

Número del expediente 3762
Hago saber: que por don Bláe Mar- 

tino Cacick, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta, 
provincia una instancia fecha 29 da 
Mayo de 1897, solicitando se le conce
dan treinta y ocho pertenencias para la 
mina denominada “Italia^, de mineral 
plomo y otros, sita en el término de 
Montoro y sita en tos egidos de la al
dea de Azuél, térmico municipal de 
Montoro; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 2 del actual, salvo mejor clere-<
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2 BOLETIN OFICIAL DK LA PBOVINCIA DE CORDOBA

oho, bajo la aigaieute desigoaoioa: Sa 
tendrá por panto de partida la 2? ea* 
taca, ó aea la eataoa N, E. del registro 
San Joaé, tómero 3522, y desde dioho 
ponto de partida en direooíóc N. se 
medirán 100 metros y se pondrá la 1,' 
«ataca; de esta en direoOÍón E. ae me
dirán 400 metros y 6e pondrá la 2?; de 
asta en direooión 8- se medirán 300 
metros y ae pone la 3.“; do eata en di
recoión 0. se medirán 300 metroa y te 
pone la 4?; de esta en direooión S, se 
medirán 100 metros y se pone la 6.*; 
de esta en direooión 0 se medirán 1100 
metros y se pone la 6/; de esta en dl- 
recoión N. se medirán 300 metros y se 
pone la 7.*; de esta en direooión B. se 
medirán 300 metros y se pone la 8?; de 
esta en direooión N. se medirán 100 
metros y se pone la 9? estaca, y de esta 
con direooión á la 1." se medirán 700 
metros y queda cerrado el polígono de 
les treinta y ocho pertenenoiae, encía 
vendo completa mente el registro ’San 
José,„

Lo qae se publica de orden dal señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para qae en el término de 60 días pae' 
dan prodnoir sus reolamaoiones, oon- 
ferme el articulo 24 de la ley, los qne 
ee orean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Junio de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, P. A-, Francisco Soto 
mayor.

Húmero 2079
Número del expediente 3760

Hago saber: qae por don Gerónimo 
Fernández Sánchez, veoino de Belalcá
zar, se ha presentado en el Gobierno 
oivil de esta provincia una instancia 
fecha 19 de Mayo de 1897, solicitando 
se le oonoedan dooe pertenencias para 
la mina denominada La Cordobeea, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Belalcázar y sitio llamado Quinto de 
Brajones, del señor Marqoés da Para
les; que linda por E. con el rió Guada
matilla; por N. con el Quinto de Vega- 
soria; por 0. con terreno llamado las 
Quinientas, y por S. con dicho terreno 
y el conocido por Barranoones; cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 22 de Ma
yo de 1897, salvo mejor derecho, bajo 
ia siguieute designaoióniSe tendrá por 
punto de partida la cúspide de un pe
queño cerro que se halla en la termina 
oión de la onesta de Brajones y á la 
parte N. del camino dal Quinto dal 
Huerto que pasa por la Ermita de 9an 
Anton, como à 60 metros del camino el 
referido cerro, y desde dicho punto de 
partida al S. so medirán 50 metros para 
salir en línea; desde este ponto de linea 
en dirección á Poniente se medirán 300 
metros y se fijará la primera estaca; 
desde esta al N. 200 metros y la 2 •; 
desde esta al Saliente 600 metroa y la 
3.“; desde esta al S, 200 metros y le 
4.", y desde esta al punto de linea 300 
metros, quedando cerrado el perímetro 
de las dooe pertenencias eolioitadae.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de ae- 
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la ley, 
los que se crean oon derecho para ello.

Córdoba 10 de Junio de 1897,—El 
Ingeniero Jefe, P. A , Francisco So 
te mayor.

TESORERIA DE HACIENDA 
deTa

PROVINCIA DE CORDOBA

Húmero 2064
En expediente de responsabilidad 

que por débitos de consumos del ejer- 
oicio corriente se insticye al Ayunta
miento de Baena, etseñor Delegado de 
Hacienda de la provincia ha decretado 
la responsabilidad peraonal de loe Con
cejales de dicha Corperaoión por la sa
ma de 36.620 pesetas 76 céntimos.

Lo que en cumplimiento de Jo dis
puesto en el artículo 61 del reglameuto 
de 16 de Abril de 1890, se notifica per 
medio del presente para conocimiento 
de los interesados; advirtiéndoles del 
derecho de apelación que pueden uti
lizar en el plazo de quince días, ante 
el excelentísimo señor Ministro de Ha- 
oieuda, según los artículos 62 y 84 del 
reglamento de 16 de Abril de 1890.

Córdoba 12 de Junio de 1897.— 
Edoardo 9oI.

AYUNTAMIENTOS
FBI eso

Número 311
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto de 1896.

Sesión de! día 3 
Presidencia del eeñpr Serrano Roiz.
Se leyó y aprobó el acta de Ia sesión 

anterior.
Se hizo constar, á propuesta del se

ñor Alcalde, que la destitución del mé
dico D. Rafael Entrena, se entendiese 
casantia, por oonvenienuia del ser
vicio.

Se acordó que las cuantas municipa
les de 1894 á 95, pasasen à ia Comí 
alón de Hacienda para su informe.

Que á la Comisión permanente de 
Hacienda se agregen cuatro Conceja
les más para el acto de la segunda su
basta del arbitrio sobre uso forzoso de 
pesas y medidas y servicio de pesar y 
med ir.

Que se cite á- sesión extraordinaria 
para el sorteo de vocales asociados.

Que se ponga de manifiesto, por tér
mino de quince días, el padrón de cé
dulas personales de 1896 á 97.

Se admitió le dimisión que D. Fran
cisco Moyaco Mayor, recaudador de 
Consumos, presentó, y se acordó haga 
entrega ¿el papel pendiente de cobro.

Se nombró recaudador de dicho im
puesto, por corriente y atrasos, á don 
Manuel Aguilera Puerto, acordando el 
otorgamiento de escritura de obliga
ción.

Que se paguen á D. Carlos Caballos 
3 pesetas 90 céntimos por correspon
dencia telegráfica.

A D. Miguel Carrillo 4 pesetas 50 
oéntimos por material de eleooioncs.

Al mismo 22 pesetas 60 céntimos 
por libramientos para Contaduría,

Se oonoedió un mes de licencia á loa 
Síndicos D. Rafael Rubio y D. Niceto

Aguilera, y no pudiendo eótar el Ayun
tamiento sin representante personero, 
se nombró Siedioo, por el tiempo que 
dure la ausencia de aquellos, á D. José 
Ortiz Gonzalez,

Que Antonio Lopez Blázquez pague 
28 pesetas de cuota de consumos, de
jando nulo el núm. 1213 del reparti
miento per estar duplicado.

Que la Comisión Qe Hacienda con
crete su pensamiento, per esorito, en 
un memorial de D. José Benítez sobre 
declaraciones de falencia de recargos 
por territorial é industrial de 1890 á 
91, 91 á 92 y 99 á 93.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
que oon 3.683 pesetas 23 céntimos abo
nadas á la Hacienda, se está saldo del 
primer trimestre de consumos de 1896 
á 96.

Se nombró é D. Juan Antonio Car
mena para que gestione en Córdoba el 
pronto despacho de las cuentas y pre
supuestos de Beneficencia, pertene- 
oientes á este Hospital civil, de los 
años 1893 á 94, 94 á 96, 96 á 96 y el 
presupuesto de 96 á 97, así como para 
el cobro de loa intereses de Ias ineorip 

'cioues y títulos de la Deuda, propias 
de dicho hospital.

Que Frenoiaco Giménez Gonzalez 
ingrese en la Depositaría municipal 78 
pesetas 43 oéntimos por consumos de 
1885 á 86, para poder retraer una finca 
adjudicada ai Ayuntamiento por aque
lla suma.

Que ce paguen del capitulo de Im
previstos los sueldos de los oficialas 
temporeros D. Joaé Penche, D. Arse
nio Arriero y D. Manuel Ronche!, de 
loe meses de Mayo y Junio,

Que se paguen á D. Eduardo Serra
no 30 pesetas por la compostura de 
dos puertas y un tablón en el Matade
ro, y 20 pesetas por compostura de 
varias puertas en la Cároel, así como 
30 pesetas por composición de varios 
objetos en Secretaria,

Que se abonen al Secretario del 
Ayuntamiento 500 pesetas de Impre
vistos, por FU viaje á Córdoba para ser
vicios de Beneficencia, ingreso de fon
dos y oonducoión de documentos.

Sesión del día 10
Presidencia de D. Félix Pérez Luque, 

Se leyó y aprobó el acta de la ante- 
rior.

Se aprobó la liquidación presentada 
por el cuarto trimestre de territorial é 
industrial de 1895 á 96, autonzando 
en Córdoba á D, Antonio Giménez Co
bo pata percibir el premio de cobran
za* en las oficinas de Hacienda.

Sa concedió tres meses de licencia al 
señor Alcalde D, Santiago Serrano 
Ruiz para tornar aguas medicinales, 
según manifiesta en su oficio.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
haterse terminado los trabajos técni
cos de la carretera de esta al Salobrar, 
el presupuesto, expediente de la Junta 
consultiva de Caminos,Canales y Puer
tos y anuncio en el Boletín Opioial 
por treinta días para reclamaciones; 
siendo debido al celo y actividad del 
Ingeniero Jefe D. Damián Quero, acor
dando dar un voto de gracias á dicho 
señor y personal á sus órdenes, eomn- 
nioándolo de oficio.

Se acordó, do acuerdo oon el Beoau- 
dador, ampUar el plazo voluntario ^or 
el impuesto de Oonsuaros, por seisdiuS) 
deptro de los cuales pagarán los con' 
tribuyen tes sin recargos.

Se dió conocimiento, y el Ayunta 
miento ratificó, la baja hecha á Maena
la García Jurado por la Administra
ción de Hacienda, por consumes, qo* 
dando reducida su cuota à 30 pesetaa- 

De igual manera confirmó la de don 
Narciso Arjona, dejando!» en 365 f® 

®®*'“®*
La de Francisco Nuñez Baena en 

pesetas.
La de D. Anselmo Ruiz Torres s'i

151'80 pesetas. ,
La de Antonio Osuna Garoia eu21 ®

La de Manuel Fuentes Rojas en w 
pesetas.

Le de Francisco Montes Carrillo a® 
47'26 pesetas.

La de Fermín Lovato Aguila ® 
67'26 pesetas.

La de D. Joan Bautista Madrid e 

197'50 pesetas.
La de Francisco Rodríguez 3>g'^® 

rae en 66'80 pesetas.
Y álade Toribio Matín Guerreó®' 

que tenía 126 pesetas y la Adminie^ 
oión la reduce á 37'63, después de ”^ 
cutida y hecha votación, se acordó en 
tablar la alzada por mayoría de votos» 
por no creería justa ni equitativa.

Se acordó abonar al carpintero 
tonio Perez 10 pesetas por una 090® ® 
y componer objetos para el alumbr 
público. ^jj

Se sortearon los vocales q®®» 
unión del Ayuntamiento, han de 
mar la Junta de asociados en el ®°®** 
mico de 1896 á 97, acordando ®® ^ j 
bllqne el resultado y se oomaniq®® 

los interesados, que son 20. 
Sesión extraordinaria del día 1 

oon asociados.
Presidencia de D, Félix Pérez ^''^^jj, 

Se aprobó el acta de la eesióD 
terior. gl 

Dada cuenta de que ’^®’®’®^L^0 
contrato de arrendamiento del ar 
sobre uso forzoso de pesas y «d®® ^jj 
y servicio de pesar y medir, e® ®® jj 
segunda subasta sin efecto» 90 ® j, 
consultar oon el señor Gobernador 
vil para su resolución.

Sesión ordinaria del día 17. ^^ 
Prasidenoia de D. Félix Perez ^^¡^¿í 

Se acordó se ponga un nuevo ^^^ 
en la Administración de corred®' ( 
cargo al capítulo de imprevista®’ 
estar inservible el que exí.ste.

Sesión del dia 24 [ij 
Presidencia do D. Félix Perez ^“^p’ 

So leyó y aprobó el eota de 

terior, ^¡[D^f 
Se nombró recaudador de f ^j¡pl 

trimestre de la oontribooión ^®f*^* 0#' 
é indoetríal à D, Antonio Je®

Se 00ctestó á loa señores ^* ^^j^t*' 
Gompafiia estar dispuesto ®' j-g^í* 
miento á que el alumbrado p 

haga eléctrico. 0oP®^
Que se reduzca la cuota ^°^, ^p’' 

mos de Franoiaco Paez Montes jjfíf 
setas, anulando la de 36 por ^ 

duplicada.

Ministerio de Cultura 2024



19 DE JUNIO DE 1897 3

Se nombró Alcalde repartidor de las 
•gusa de tas Huertas-bajas de- Zagrilla 
á Juan Serrano Ortiz.

Se acordó se satisfagan á D. Ffan- 
•íisoo Serrano 300 pesetas qne se le 
adeudan, y cuyo, crédito está incluido 
•o si presupueato adioiouaL

Se aprobó y acordó remitir á la an- 
>er¡oridad el repartimiento de cédulas 
personales.

Que 88 satisfagan á D. Federico G. 
illa 103 pesetas 23 céntimos oon car- 

So á Imprevíatos, como gasto en la Ite- 
“4 de recibos de la coutribuoión terri- 
orial é induetrial, eateudiéndose que 
”t» suma debe ser reintegrada por el 
f’oaudadot D. Antonio J, Zurita, cuan 
oteoiha el premio de cobranza, y que 

®® paguen á D. Carlóa Ceballos 5 pesé
is por correspondencia telegráfica.

Sesión de! día 29, 
fosidenoia de D. Félix Perez Luque. 

4 aprobó el acta de la anterior.
® seSslaron los locales de las once 

®8ociüne8 para la elección de diputados 
Pfoviuoiales.
^^ á los efectos del artículo 109 de la 

®y orgánica, se extiende el presente 
J*. f*®8o á trece de Enero de mil 

® Ocientos noventa y siete,—Juan de 
«“lava.-v,’ li.'.- El Aioeide, Félix 

^‘'rez.

CAÑETE DE LAS TORKES

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ENCINAS REALES
NUMERO 1 988 ’

Don José María Gonadiez Hamirez, Alcalde consiUucional do esta villa.
Hago saber: que oca el fia da llevar á cabo la eubasta da arbitrios extraordinarios para el arriendo á venta libre

1 de todas las espesiei no oomprendidas en la tarifa general del impuesto, cuya autorización fué oonoedída para con su im- 
j porte cubrir el déficit del preeupuesto municipal ordinario del corriente afio eoonómioo, están señaladas estas Casas Oon- 
! sistoriales el día 24 del presente mes de Junio y hora de doce da su mañana á dos de su tarde.

Dicha sabasta ha d^ tener efecto por el HÍsteiúa de pojas á la llana y con estriote enjeoiÓn al pliego de aondioionea
qne está de manifiesto en esta Secretaría municipal.

El tipo mínimo para la subasta de las especies arrendables es el de 17,162 pesetas.
La fianaa que habrá de prestarse consistirá en la cuarta parte deja cantidad en que resulte adjudicado al arriendo, 

debiendo depositarse en la Caja municipal.
La garantía necesaria para hacer postura será el 6 por 100 del importe del tipo mínimo do la Bubastá expresada, 

pudiendo ésta depositarsa por cualquiera do los medios ^oe autoriza el srt. 266 del vigente reglamento.
T por último, la Bubaeta se llevará a cabo por todo el aorriente afio eoonómioo, y las especies sujetas ai adeudo son 

las que se ex presa o en Ia tarifa siguiente:

ESPECIES UUIDAD

j Pavos

; Gallinas, perdices, liebres y conejos 
j Pollos........................................... .............
! Huevos.,............................................
¡ Paja de todas clases.............................
¡ Lefia no destinada á la industria...
1 Leche........................ ................................
t Hortaliza de todas oleses....................

1 
1 
1 

100
100 kilogramos..,. 

Idem...........................
100 litros..................
100 kilogramos....

Total............................ 17.162

Precio me- Derecho
Luid adea dio do la en ' Producto

que se calen- unidad unidad total
Ian de con- —

sumo Ptas. Cte. Ptas. Cts. Ptas, Cts.

4.400 6 0 60 2.200
4.260 2 60 0 26 1.062 50
7.400 1 60 0 12 888
3.609 10 1 3.609

10.300 6 0 26 2.676
4.900 4 0 25 1.226
1.630 6 60 1 1.630 -
8.126 6 0 60 4.062 60

Lo que se hace público por medio del presente edicto p«ra la general inteligencia. 
Encinas Realas 8 do Junio de 1897,—José María González.

j. Número 2091
Ortega y Laque, Alcalde cons- 

Cional de esta villa.
®go saber: qae por acuerdo de la 

^® *®* presidencia, se oe- 
tre^^^^ *^ ^^^** Casa Capitular el día 
doe *^ ^®* oorriente y hora de once á 
^^ °6 de sn mañana, la oportuna subas- 
41 ^^k^ '* oentrataoión del servicio del 
prA'f *'^° ^^^‘'*^° ^® ®^^*^ villa en el 
98 ^''’^* .ejercicio económico de 1897 á 
Oo* s'^^ 1^*^ ^'^ ochocientas pesetas y 

"*^®^®® Qf® 80 hallan establecidas 
’Del ^^pediente qae obra de manifleste rauíooce qae onra ae manines 

^^ la Secretaría de Ayuntamiento.
’ente ^'^^ ^^ publica por medio del pre-
P^fsen^^^^ ®®”®*”°^*®“^® ^® cuantas 

^’ Ú68eon intereearee en el ser- 
‘J* «ipresado,

1897^*^® ^° ^^^ Torres 14 de Junio de 
’~~Aiitotiio Ortega y Luque.

TUENTE GENIL

Donp, . Nínn-2092
*® 4el*Ln^^° ^^’^'^ Ariza, Alcalde prosíden- 
^ stre Ayantamiento de esta villa, 

®fsot ^° ®®^®r: que no habiendo tenido 
^^®á«dó^°*' ^*'^^ ^* licitadores la adju- 
^°i' el '^ *^^‘ Arbitrio sobro el pasaje 
Jiita j^^®*^*’® municipal de eeta villa 

• ^^^ eoonómioo de 1897 á 98, se 
°^ío d' '^®*'^®’^® subasta oon rebaja de 
*®StUi'd^ ^^*' °'*®^® sobro el tipo de la 
^^® mil^' -^ ^-^^ ^°^ ‘^ cantidad da ona- 
*eta8 *’®^®®’e®^*e ochenta y ocho pe- 
Veinte^'’^^ ®oto tendrá logar el día 
^* doo^d^*'^ ^•^ oorrieate, y hora de 
^**ego d ^ ^'* “efiana, bajo el mismo 
^^*eeda °°®^'e^eo6a ea que fuá pn- 

? Pfiniera y qua se halla de
° **^ ** Secretaría 

'Amiento,

**«•«•, Francisco Varo. 

de este

de 1897.

MONTILLA
| Nám.2093
i Doa Juan B. Pérez y Mataix, Alcalde Presí- 
j dentó del excelentísimo Ayuntanúento 
j eonstitncional de esta ciudad.
i Hago saber: que por no haber ofre- 
> oído resultado la primera subasta, se 
i auunoia una segunda para la onagoua- 
1 ción del arbitrio establecido sobre el 

uso obligatorio de las pesas y medidas 
i legales é instrumentos da posar y ma- 
- dir en las transaooiones que se verifi 
; quen en esta ciudad y su término, dn- 
! rante el afio económico de 1897 á 98,
1 bajo el tipo de 17.260 pesetas à que ha 
? quedado reducido después de la rebaja 
1 prevenida en el art. 4? del Real deero 
! to 067 do Junio de 1891,

¡ El acto de la subasta tendrá lugar 
j bajomipresidencia ó Concejal eu quien 
{ delegue, el día 28 del corriente, de doce 

de la mahana à una de la tarde, en el 
Balón de Beatones del Aynntanjiento, 
anjetándcée en un todo à las reglas es- 
tableoidae en el art. 16 de dicho Real 
decreto.

Lae proposiciones se fofotniarán en 
pliegos cerrados oon arreglo al modelo 
qne tie publicó en el Boietin OpioiAl de 
la provincia, numero 134, correspon* 
diente al 3 del actual, y à ella se acorn- 
pa fiarán la cédula personal del propo
nente y documento que acredite haber 
oonstitnldo en la Depoeitaria munici
pal, en concepto de fianza provisional 
862 pesetas 60 céntimos.

La fianza definitiva qne ha de oons- 
titair el rematante, para la cual le ser
virá de abono la provisional, oonsiatirá 
«n 3.450 pesetas.

El precio en que quede adjudioado 
el remate, se abonará por trimestres 
anticipados.

El pliego de oondioiones estará de 
manifiesto en la Secretaria del excel en

tleimo Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado todos los días hábiles.

Montilla á 16 do Junio de 1897.— 
r Juan B, Pérez,—Ef Seoretario del 

Ayuntamiento, José García Moyano.

Núm. 2094
Hago saber: que por no haber ofre- 

oido resultado la primera sabasta, se 
anuncia una segunda para la enanage* 
nación de los despojos de las resea que 
durante el año eoonómioo de 1897 á 98, 
se verifiquen en el Matadero de esta 
ciudad, por el tipo de diez mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
bajo mi presidencia ó la del Concejal 
en quieo delegue, el dfa 28 del corrien
te, de una à dos de la tarda, en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento, su- 
jetándose en un todo á las reglas esta
blecidas en el art. 17 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

La licitación se hará por proposicio
nes verbales y pujas á la llana, admi
tiéndose'ofertas por las dos terceras 
pai tos del tipo fijado, siendo preoieo 
para interesarse en ella la presentación 
de cédula personal del proponente y 
documento que aoredite haber consig
nado en la Depositaría municipal, en 
concepto de fianza provisioua!, la can
tidad de 500 pesetas.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el rematante, para la cual servirá 
de abono la provisional, consistirá en 
1.500 pesetas.

El precio en que quede adjudioadoel 
remate se abonará por menanalidades 
anticipadas,

Montilla 16 da Junio de 1897,—Joan 
B. Pérez.—El Secretario del Ayunta
miento, José Garola Moyano.

FUENTE TOJAR
Núm. 2095

Don Matías Barea Sánchez, Alcalde constitu
cional de esta villa. -
Hago saber: que conforme ai art. 4.* 

¿el Real deoreto de 7 de Junio de 1891, 
se arrienda en pública subasta el arbi» 
trio de pesas y medidas, impuesto oon 
el carácter da obligatorio, para el pró* 
limo afio eoonómioo de 1897 á 93, cuyo 
remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, el día undécimo de 
aparecer este edicto, de diez á doce de 
an mafiana, bajo el tipo de mil onatro- 
oieutas pesetea, á que asciende el in
greso fijado en el preso puesto aproba
do por la Junta municipal.

El acto será presidido por ml ó por 
el sefior Tenierte de Alcaide ó Conce
jal en quien delegue, oon asisten oía de 
otro Ccnoejaldesignado por este Ayun
tamiento, la licitación se verificará por 
pujas á la llana, y el arriendo, en en ca
so, se ajustará á las condiciones qne 
apareoen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente de an 
razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria da este Muni
cipio; debiendo advertir que para to
rnar parte en la subasta es preciso de
positar en el aoto de la misma, ó pre- 
TÍamente en las Cajas del Tesoro ó en 
la del Municipio, la cantidr,d de seten
ta pesetas, en metálico ó efectos públi
cos, equivalente al 5 por 100 del tipo 
eeñalado para el remate, y que la per
sona á cuyo favor se adjudique, deberá 
prestar en el término de cinco días des
da que la adjudioaoión le sea hecha, Ia 
fianza definitiva de trescientaa cincuen
ta pesetas.

La duración del contrato será de un 
año eoonómioo, empezando á oontarse 
desde 1.* de Julio de 1897 á 30 de Jn*
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nio de 1898, y el pago de la oantidad 
en que la adjadicKoiÁn tetogá eíéeto s'e 
verificará en ouatro plazos ignalas den* 
tro de los oinoo primeros días de los 
meses de Agosto, Noviembre, Febrero 
y Mayo,

Si en dicha subasta no hubiere rema* 
te, se celebrari ona segunda bajo las 
mismas oondioiones, por igoal tipo, en 
idéntica forma y i las propias horas, à 
los diez días despnéa, y an ella se ad
mitirán poetnras por las tres ousr 
tas partes dal importe que queda fijado 
como tipo de subasta, adjudicándose al 
^06 resulte mejor postor, sin ulterior 
Iioitaoión,

Lo qoe se ananoia al público para 
conocimiento de las personas que de
sean interesar86 en la subasta.

Fuente Tójar á 14 de Junio de 1897. 
—Matías Barea.

PEDRO AB^D, 
"Ñúm^2Ít6^ ' '

Don Francisco de Portas Pérez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que haliándose termina 

dos en borrador los repartimientos de 
Ia oontribooión sobre las riquezas rústi 
ca, colonia, peccaris y urbana de este 
término municipal, para el próximo 
año económico de 1897 á 98, quedan 
expuestos al públioo en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término d« 
ocho días, á fin da que los contribuyen' 
tes en ellos comprendidos puedan pre
sentar durante dicho plazo las reelama- 
oiouee que orean justas.

Pedro Abad 16 de Junio de 1897.— 
Francisco de Porras Pérez.

jí aafeadÍ9'faioa 0aaida¿
Núm. 1979

Falleclmeintos ocurrido* el día 5 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADoj EDAD ENFEKMEDADES

Alealdia eonstitueional de Córdoba
NÚMERO 2070

‘ Sao tiago Varón Soltero
San Miguel Hembra Idem
Catedral Varón Cesado
Idem Idem Soltero
Idem Idem Idem
Idem Idem Viudo
Idem Hembra Soltera
ídem Verón Idem
ídem Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem

3 afioa ¡Fiebre gástrica.

30 meses Esóarlátina.
40 silos
33,
21
76
77
11 días

1 mes
4 atoa
6

Ureota.
Toberonlosia.
Idem.
lofeeción pnrolent»-
Apoplegia.
Anemia.
Mertingitia.

¡Esoorbuto.

Debiendo procederse á la exhomactÓQ de los restos que ocupan las bovedi- ! 
Has, tanto de adultos como de párvulos, que ezisteu cumplidas en el Cemente- j' 
río de Sau Rafael, de esta capital, según expresa la sigaiente relación, mediante ; 
á haber tracsourrido el tiempo reglamentario porque se adquirieron, se anuncia í 
al públioo para conooimiento de las personas á quienes interese esta determina 1 
oión, que habrá de reatizarse en el plazo de diez días, contados desde que el i 
presente se inserte en el BoiktiÑ OfiOiáL dé la provincia, á fió de que puedan f 
hacerse cargo de las lápidas que tangán las expresadas bovedillas, si no prefieren . 
adquirir otros entarramientos con destino el depósito de aquellos reatos, antea í 
que sean trasladados à la fosa común, concurriendo para ello con la oportnuidad ! 
debida a! Negociado tespactivo de la Secretaria municipal, en donde se les ente- ! 
ratá de los requisitos que en tal caso deban cumplirse por las familias da los j 
fiosdcs.

DIA 6- DE JBNIO

San Miguel Varón Soltero 70 año*
Catedral Idem Idem 7
Sen Miguel Idem Idem 2
Catedral Idem Casado 48

Disenteria, 
Sarampión. 
Trastorno cerebral. 
Tabercnloais.

Número Fila NOMBRE DEL CADÁVER Fecha det vencimiento

DIA 7 DE JUNIO

Santa Marina Varón Asfixia por sumersión
Sen Padro Idem Soltero 2 años Gastro enteritis.
Seo Miguel Idem Cesado 79 As lato lía.
Catedral Hembra Soltera 13 meses Anemia.
San Nicolás Varón Idem l año Enteritis.
Catedral Hembra Viuda 46 Cáncer.
Idem Idem Item 71 Hipertrofia.

i

23 
66

139 
169

34 
107 
136 
138 
142 
146 
162 
111 
117 
131
48 
71
34 

128 
136 
168

21
22
23
18
28
11
19
27
26
27
28
16
27
24
25
27
28

!.■ 
1.* 
l •
1 »
2.'
2.* 
2.*
2.»
2.* 
2>
2*
3..
3.*
3.* 
4.«
6.‘
5.'
6.»
6.'
6.'

D,* Agustina Fengere Pimpores.... 
D. Francisco P. Laque Ganancias,. 
D." Francisca Rodriguez López........  
D. Alfonso Moreno de Pozo............... 
D.* Maris González Galan.................. 

„ Rufioa Rey Borello......................
D, Antolín Soria Soria.................... ....
, José María Villalba, Presbítero.. 
„ Joan Arjona Tejera........................ 
„ Manuel Soto Vallejo........................

D." Maria Diaz Priego...,................  
D. Anselmo Enríquez Luque............. 
D." Juana León Majuelos....,.........  
D. Rafael Monserrat Diéguez............. 
D." María Cesa dé LeCn Pineda.........

„ Dolores Gallardo Luque.............  
D. Salvador Fabeiro Ceballos.............  
D.* Ramona Moreno Sánchez...........

„ Enriqueta Ortíz Robles.................  
„ Luisa Guerra Damian....................

31
11
18
9

13
23

7

7 
28 
16 
16 
20 
29 
21 
18 
31 
26

3 
26

Julio 1887
Octobre 1890
Febrero 1891
Junio 1395
Marzo 1887
Jaiiio 
Marzo 
Meyo 
Mayo 
Junio

1893
1889
1890
1891
1892

Octobre 1893 
Octobre 1896
Enero 1896 
Abril 1894 
Agosto 1891 
Enero 1891 
Dioiembre 1894 
Noviembre 1892 
Jonio 1889 
Marzo 1895

i t 
í
4

DIA 8 DE JUNIO

Santa Marina Hembra Soltera 60 años |TÍeÍ8,
San Andrés ídem Viuda 78 Apoplegia.
San Francisco Varón Cesado 30 |Tub6lCUl0SÍ8.
San Lorenzo Idem Soltero 3 Gastro enteritis.
San Pedro Hembra Idem 4 y 112 Meningitis aguda.
Santa Merina Varón Casado 70 Apoplegia.
Catedral Idem Soltero 34 Hemotisia.
Idem Idem Cesado 70 Lesión orgánica.
Idem Idem Soltero 4 mesas Meningitie,
Idem Idem idem 5 Gangrena.
Idem Idem Idem 6 días Falta de desarrollo.

1.' 
1 •
1."
2.’ 
2/
3* 
3/ 
3,-
4.* 
5?
6*
6.* 
6/
7.- 
7/ 
7,- 
7/

D.* Dolores del Pozo y Pozo........  
D. Luis Zarbano Jaqoet...............  
D.* Soledad Rodrigoez Torrellas.

17 Catalíaa Ambroei Canohe.
D. Rafael Pineda Calderóc... 

„ Antonio Pineda Calderón. 
D.* Carmen Sánchez Luna... 
D. Mariano Guerra Damián..

B José Lora Repiso............  
„ Rafael Monroy del Rosal.. 

D.* Maria Peñalver Romo....
, Lucid Burillo Rojo...........

D. Angel Espino Ambrosi... 
D,* Victoria Barrena...............
D. Juan Antonio Garcia..,.. 

„ Antonio López Zapata... . 
, Rafael Crespo Valera......

22
23

6
2
3

10
21
36
23
26
30
29
14
18

5
23
28

Octubre 1894 
Agosto 1895 
Marso 1888 
Noviembre 1687 
Jnlio 1894 
Abril 1893
Septiembre 1892 
Mayo 1893 
Julio 1682 
Agosto 1893

f

Córdoba 12 de Jonio de 1897,—E. Alvarez.

Enero 1895 
Septiembre 
Septiembre 
Abril 1892 
Septiembre 
Marzo 1894 
Septiembre

1892
1893

1887

1896

DIA 10 DE JUNIO

Catedral Hembra Soltera 1 mea Atrepsie.
Idem Varón Idem 16 días Auemía. '
Idem Idem Idem 2 años Disentería.
San Miguel Hembra Idem 61 Díahetis.
Santa Merina Idem Casada 32 Fiebre puerperal.

DIA 11 DE JUNIO

Sen Lorenzo
1 Hembra

Soltera 42 meses Difteria.
San'e Marine Varón Casado 67 años Hemorragia cerebral.
San Lorenzo Hembra Soltera 23 meses Gastro enteritis.
Santiago j Vet Óú Idem 6 Catarro intestinal-
Catedral .Hembra Idem 24 dies Entero colitis.
San Nicolás ‘Idem Idem 2 meses A trepsis.
Catedral ’Verón ídem 26 años Entero colitis.
Idem Hembra Idem 2 meses Raquitismo.

Córdoba 11 de Junio de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.-"^' 

j Alcalde, E. Alvarez,

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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